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REVISA PROTECCIÓN CIVL ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES. 

Con la finalidad que los establecimientos comerciales de cualquier giro
que operan en el municipio de Ezequiel Montes lo hagan de manera
segura, personal de la Dirección de Protección Civil  lleva a cabo un
operativo de inspección tanto en la cabecera municipal como en las
delegaciones de Villa Progreso y Bernal, informó el titular del área.

El  director  de  la  Unidad  Municipal  de  Protección  Civil  en  Ezequiel
Montes  explicó  que este  operativo  tiene el  objetivo  conminar  a  los
dueños a cumplir con las medidas que marca la reglamentación en la
materia para evitar riesgos tanto a los propietarios y encargados de los
negocios como a los clientes que a estos lugares acuden.

“La finalidad de recordarles las medidas de seguridad que deben de
tener  en  sus  establecimientos  principalmente  haciendo  hincapié  en
que estas  visitas  tienen la  intención de mejorar  las  condiciones de
seguridad que tienen en sus negocios,  y para  invitarlos para en caso
que carezcan de alguna de estas medidas la solventen”.

El  Titular  de  Protección  Civil  apuntó  que  estas  revisiones  serán
permanentes  y  también  tienen  la  intención  que  los  dueños  de
establecimientos  regularicen  su  situación  en  cuanto  a  medidas  de
seguridad  con  Protección  Civil,  visto  bueno  indispensable  para  la
obtención  o  renovación  de la  licencia  municipal  de  funcionamiento,
“Estamos invitándolos con la intención que mejoren sus instalaciones y
se regularicen, que saquen todos sus permisos, ya que para hacerlo
requieren de la inspección que realizamos nosotros”.

Agregó  que  –dependiendo  el  giro  comercial  –  los  establecimientos
requieren  contar  con  señalética,  que  indique  accesos  y  salidas  de
emergencia,  sistemas contra  incendios,  en este caso extintores con
recarga vigente, instalaciones eléctricas seguras, y en algunos casos,
piso  antiderrapante,  “que  cuenten  con  el  señalamiento  adecuado
conforme a la normatividad para que tengan la facilidad de acceder, y
poder atender cualquier emergencia que se pudiera presentar en sus
establecimientos”.


